
28 Noviembre de 2013 1 RESERVADO r 	A.3.1.3 

ALTERNATIVAS DE INCLUSIÓN DEL CESE AL FUEGO EN EL ACUERDO 

Revisados los diferentes acuerdos de Paz existentes en la experiencia 

Internacional, se evidencia que en general el cese al fuego se ha abordado de 
tres formas: 

Inclusión de variables conceptuales, técnicas y políticas dentro del cuerpo 

del acuerdo. La variable conceptual contiene definición, acciones 

prohibidas y el inicio del cese al fuego; la variable técnica, aspectos como 

el cronograma, el anuncio, suministro de información, delimitación y 

control del armamento; la variable política hace referencia a los 

mecanismos de verificación y monitoreo. 

Inclusión de la definición dentro del cuerpo del acuerdo y desarrollo de los 

elementos del cese al fuego en un anexo. Únicamente se desarrolla la 

variable conceptual en lo referente a la definición; los demás aspectos de 

esta variable y los que corresponden a las variables técnica y política, se 

desarrollan en un documento anexo. 

Remisión de variables conceptuales, técnicas y políticas a un anexo. En el 

cuerpo del acuerdo se dispone que las variables que integran el cese al 

fuego se enuncien y se desarrollen en un documento anexo. 

Cabe resaltar que en algunas experiencias, el cese al fuego se ha establecido 
como una premisa para iniciar, desarrollar y concluir las negociaciones; por 
tal razón existen acuerdos de cese al fuego suscritos de manera 
independiente al acuerdo que se obtiene una vez han finalizado las 
conversaciones, tal es el caso de: Congo, República Democrática del Congo, 
Uganda, Ruanda, Sri Lanka, Filipinas, Nicaragua y Colombia. 

A continuación se hace referencia a la forma que algunos países eligieron para 

abordar dentro de sus acuerdos el cese al fuego. 
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PAÍS FORMA No. 1 FORMA No. 2 FORMA No. 3 
ANGOLA X 

BURUNDI X 
SIERRA LEONA X 

LIBERIA X 

SUDAN X 
DARFUR X 

MOZAMBIQUE X 

SENEGAL X 

INDONESIA X 

NEPAL X 

GUATEMALA X 

EL SALVADOR X 

El siguiente cuadro relaciona los acuerdos tenidos en cuenta para la 

construcción de las formas de inclusión del cese al fuego: 

RELACION ACUERDOS TENIDOS EN CUENTA PARA ESTE DOCUMENTO. 

PAIS DATOS DE LOS ACUERDOS FECHA DE LA FIRMA 

Angola Memorando de entendimiento: anexo al 
protocolo de Lusaka para la cesación de las 
hostilidades 	y 	la 	resolución 	de 	las 
cuestiones militares pendientes en virtud 
del protocolo de Lusaka. 

Firmado el 04 de abril de 2002 
en la ciudad de Luena. 

Burundi Acuerdo de Arusha para la paz y la 
reconciliación de Burundi. 

Firmado el 28 de agosto de 2000. 

Congo Acuerdo sobre la terminación de las 
hostilidades en la República del Congo. 

Firmado el 29 de diciembre de 
2000, en la ciudad de Brazzaville. 

Sierra de Leona Acuerdo de cese al fuego de Abuja. Firmado el 10 de noviembre de 
2000. 

Liberia Acuerdo general de paz entre el gobierno 
de Liberia y los liberianos unidos para la 
reconciliación y la democracia (LURD) y el 
movimiento para la democracia en Liberia 
(MODEL) y los partidos políticos. 

Firmado el 18 de agosto de 2003 
en la ciudad de Accra. 

Rep. Democrática 
del Congo. 

Acuerdo de cese al fuego. Firmado el 10 de julio de 1999 en 
la ciudad de Lusaka. 

Sudan Acuerdo general de paz entre el gobierno 
de la republica del sudan y el movimiento 
por 	la 	liberación 	del 	pueblo 	de 	sudan/ 
ejercito por la liberación de sudan. 

Firmado el 09 de enero de 2005. 

Darfur Acuerdo de paz de Darfur. Firmado el 05 de mayo de 2006. 
Uganda Acuerdo para el cese permanente. Juba, 

Sudan. 
Firmado el día 23 de febrero de 
2008 en la ciudad de Juba. 

Mozambique Acuerdo General de paz para Mozambique. Firmado el día 04 de octubre de 
1992. 

Senegal Acuerdo general paz entre el gobierno de la Firmado el 30 de diciembre de 
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república de Senegal y el movimiento de las 
fuerzas democráticas de la Casamance 
(MDFDC) 

2004. 

Ruanda El acuerdo de cesación del fuego n'sele de 
29 de marzo 1991 entre el gobierno de la 
república de Ruanda y el frente patriótico 
ruandés. 

Firmado el 12 de julio de 1992. 

Indonesia Memorando de entendimiento 	entre el 
gobierno de la república de indonesia y el 
movimiento de liberación de ACEH. 

Firmado en Helsinki Finlandia el 
día 15 de agosto de 2005. 

Nepal Acuerdo general de paz celebrado entre el 
gobierno de Nepal y el Partido Comunista 
de Nepal (maoísta). 

Firmado el 21 de noviembre de 
2006. 

Sri Lanka Acuerdo sobre un alto el fuego entre el 
gobierno de la república socialista 
democrática de Sri Lanka y los Tigres de 
Liberación de Tamil EELAM. 

Firmado el 22 de febrero de 
2002. 

Filipinas Directrices de aplicación en el aspecto de 
seguridad del acuerdo de paz de trípoli 
gobierno y el MILF de 2001. 

Firmado el día 07 de agosto de 
2001 en la ciudad de Putrajaya, 
Malaysia. 

Guatemala Acuerdo sobre el definitivo cese al fuego. Firmado el 04 de diciembre de 
1996 en Oslo, Noruega. 

Nicaragua Acuerdo entre el gobierno constitucional de 
Nicaragua y la resistencia nicaragüense. 

Firmado en 1998. 

El Salvador Acuerdos de Chapultepec. Firmado el día 16 de enero de 
1991 en la ciudad de México. 

Colombia 
M-19 
EPL 

Acuerdo entre el gobierno y el Movimiento 
19 de Abril (m-19) y el Partido Comunista de 
Colombia 	(M-L) 	y 	su 	organización 
guerrillera, Ejército Popular de Liberación 
(EPL) 

Firmado el día 24 de agosto de 
1984. 

PRT Partido revolucionario de los trabajadores. 
Carta del PRT al presidente de la republica 
cesar Gaviria. 

Firmado el día 07 de diciembre 
de 1990 en Bogotá 

CRS Acuerdo político entre el gobierno nacional 
y la corriente de renovación socialista. 

Firmado el 18 de diciembre de 
1993 en Flor del Monte. 


